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RESOLUCION No. 02-P-DIC 4388 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares de la compañía 
LIMITADA DE RECTIFICACION LIRECOM S.A, otorgada ante la Notaria 
Pública Novena del cantón Portoviejo el 10 de Octubre del 2002, con la 
solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.)00 375 del 23 D1C 2002 , ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 

2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares de la compañía LIMITADA DE RECTIFICACION LIRECOM S.A, en 
los términos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Publicas Cuarta y 
Novena del cantón Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de las 

escrituras pública de constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las razones 
respectivas.      ARTICULO TERCERO.- DISPONER que gf Registrador Mercantil del 
cantón Portoviejo: inscriba la escritura A E ta Resolución; tome nota de tal 
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RATON: Siento como tal, que he sentado razón en el margen de a 

escritura matriz de Techa veintinueve de faostea de mil 

novecientos ochenta i ocho, Sue mediante Resolución Múmero 02 

P.DIC.00388, dictada por el señor bocado Jorge Federico intriago 

fndrade, intendente de Compañias de Portoviejo, de fecha 

veintiseis de Diciembre del dos mil dos. se ha     

      

      

la 

LIMITADA DE RECTIFICACIÓN LIRECOM S.A. 

Portoviejo, 13 Enero del 2003 sr 

LA NOTARIA PUBLICA CUppT AN » 
ro. Bicentalarcón e 3 

NOTAR . 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Abogado/Jorge Federico 

Portoviejo , en su 

bre del 2002 , siento 

Intriago Andrade  , Intendente de Compañías de 

Resolución + 02-P-DIC-000388 de fecha 26 de Dicig 

razón al margen de la matriz de la escritura de “conversión de capital de 

sucres a dólares de los estados Unidos de Norteamérica de la compañía “ 

LIMITADA DE RECTIFICACIÓN LIRECOM S.A. >”. otorgada en esta 

Notaría el 10 de Octubre del 2002 , que se aprueba , por la resolución 

antes indicada . - Doy fe . - Portoviejo 30 A del 2002 . - La 

Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo . 
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GUE LA FRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAiO cl NUMERO VENTE 4 CACO (25) DEL RESISTRO MERCANTIL 

CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITORA PUBLICA DE CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE SUCRE A DOLARES DE LA COMPANIA LIMITADA 

DERECTIFICACIÓN JIRECIOSN SA. Y An OTADa EN El REPERTORIO GENERAL 

TOMO No. 21 

PORTOVIEIO, +? DEFERRERO DEL 2003 

LA REGISTRADORA, 

    

  

   


